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Lambayeque, 26 de noviembre de 2021

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constrtución Politica del Peú, modificada por ta Ley de Reforma
Constituc¡onal N'30305, en cuya concordanc¡a el articulo ll del Titulo Prel¡minar de lá Ley Orgánica de
Iüunicipalidades N" 27912, establece que: (...1 "las nu¡Jcipalidades provinciales y distritales son órganos de
gobiemo local. T¡enen autononía política, econónha y' administntiva en los asunfos de su competencia.',
autonomia que radica en la facultad de eiercer actos de gobiemo, actos administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico vigente.

Que, de acuerdo a lo establec¡do por el numer; | 4) del articulo 195' y artículo 74' de la Constitución
Polft¡ca del Peú, en concordancia con la Norma lV del Titulo Preliminar del Texto Ünico Ordenado - TUO -
del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo No 133-2013-EF, asf como los numerales 8. y 9,,
del artfculo 9 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades indica las at buciones del concejo
municipal: ( .\'Aprobar, nodificar o derogar las Ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos. Crear, nodificar,
supdmi o exonerar de contribuciones, tasas, arbitios, l¡cencias y derechos, conforne a ley.', a tavés dal
Concejo [/unicipal;

Que, el articulo 39" de la Ley Orgánica de l\,tlunicipalidades, señala que: "Los Concejos lúunicipales
ercen sus funciones de gobierno med¡ante la aprobación de Ordenanzas y Acuerdos, (...)' lo cual

concordante con Io establecido en el articulo 9o numeral 29) de la acotada norma, establece que coríesponde
al Concejo Municipal 'Aprobar el régimen de adm¡nistración de sus bienes y rentas.';
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Que, el artículo 40o de la Ley Orgánica de lvunicipalidades - Ley N0 27972, estauece que: (-..) las
Ordenanzas de las nunicipalidades, en la nateria de su conpetencia, son las normas de carácler genenl de
nayor jerarqu[a en la estructura nomativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización
¡ntema, la regulrción, adninisbación, superuisi'n de /os serurbios públhos y l8 materias en las que la
municipalidñ tbnen conpetencia normat¡va. lvled¡ante Ordenanzas se crean, modifrcan, supinen o exonemn,

los ahittios, fasas, ,bencrbs, detechos y contríbuciones, dentrc de los linfes esfaólecdos pol /ey', y denko de
los lím¡tes estaHecidos por la ley; lo que se condice es decir que guarda armonfa con Io prev¡sto en la Norma

lV del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo No

13!2013-EF y sus normas modificatorias'.

Que, conforme lo señala el artículo 4'10 del c¡tado TUO del Código Tributario - Decreto Supremo N'
133-2013-EF, excepcionalmente, los gobiemos locales podrán condonar, con carácter general, el interés

moratorio y las sanciones, respecto de los tr¡butos que írdministren. En el caso de contribuciones y tasas d¡cha

condonación también podrá alcanzar al tnbuto.

Que, el inciso c) de los artículos 14' y 34' del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributac¡ón

Municipal, aprobado mediante Decreto Supremo N" 156-2004-EF, establece que los contribuyentes de

lmpuesto Predial e lmpuesto al Patrimonio Vehict,lar, respectivamente, están obligados a presentar

declaración jurada: (...) c) Cuando xí lo determine le adninistración ttibutaria pan la generalidad de
contibuyentes y dento del plazo que deternine pam tat fi,t.
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De, igual forma la misma norma acotada en sus alículos 15' y 35., establece con respecto a los
lmpuestos citados precedentemente, que estos podrán ser cancelados al contado hasta el último día hábil del
mes de febrero de cada año o en forma fraccionada hasta en cuatro cuotas bimestrales.

Que, el artícu¡o 59" del Texto Único Ordenado del Código Tributario, señala que por el acto de
determinación de la Obligac¡ón Tributaria: a) El deudor Tributario verifica la realización del hecho generador de
la obligación Tributaria, señala que la base imponible y la cuantía del tributo, as¡mismo su artículo 60'precisa
que la determinación de la obligación Tributaria se inicia: l) Por el acto o declaración del deudor bibutario.

Que, el numeral 1" del artfculo 87" del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado
mediante Decreto Supremo No 133-2013-EF, establece como obligación de los adminiskados están obl¡gados
a facilitar las labores de fiscalización y determinación que realice la Administración Tr¡butaria y en especial
deberán: "lnscribirse en los registros de la Adminisfación Tributaria aportando todos los datos necesarios y
actualizando los mismos en Ia forma y dentro de los plazos establecidos por las normas perttnentes. Asimismo,
deberán cambiar el domicilio fiscal en los casos previstos en el Artlculo 11"'

Oue, con Decreto Supremo No044-2020-PCM y sus poste¡-iores pronogas, se declaró el eslado
de emergencia necional y se d¡spuso el a¡slamiento cb¡igatorio, lo cual orig¡nó el desequ¡librio económ¡co
en los diferentes seclores productivos, e incluso en los gobiernos locales respeclo e le recaudación
tribularia por impuesto pred¡al y arbilrios municipales.

Que, teniendo en cuenta la calificación del brote del coronavirus (COVID - 19), como una pandem¡a

por la Organización lvlundial de la Salud, asi como el impacto que dicha situación podria acanear en el nivel de

os ingresos de las personas naturales y jurídicas, corresponde otorgar beneficios tributarios a fin de brindar
ilidades y regularizar su situación tributaria

Que, mediante Ordenanza Municipal N'025/2020-MPL, publicada el 30 de diciembre de 2020, se

establece la obligación de presentar declaración jurada del lmpuesto Pred¡al e lmpuesto al Patrimonio

Vehicular y las fechas de vencimiento para el pago correspondiente al ejercicio fiscal 2021, en la Municipalidad

Provincial de Lambayeque.

Que, mediante Ordenanza Municipal N'002/2021-|V1PL, se arnplia la obligación de presentar

Declaración Jurada del lmpuesto Predial e lmpuesto al Patrimonio Vehicular y las fechas de vencimiento para

el pago conespondiente al ejercicio flscal 2021, en la Municipalidad Provincial de Lambayeque.

Que, mediante Ordenanza lr,,lunicipal N'004/2021-MPL, amplia la fecha para la presentación de la

Declaración Jurada del lmpuesto Pred¡al e lmpuesto al Pabimon¡o Vehicular de¡ año 2021; así como establecer

beneficios flbutarios y no úrbutarios en el marco del estado de emergencia nacional a consecuencia del covid-

19 para los contribuyentes de la jurisdicción de la provincia de Lambayeque.

Oue, mediante Ordenanza ltlunicipal N'006/2021-MPL, amp¡ia los Beneficios Tributarios Y no

Tributarios en el lvtarco del Estado de Emergencia Nacional a consecuencia Del Coüd-'l9, asimismo modifica

la Tasa de lnterés Moratorio, para los Contribuyentes de l-a Jurisd¡cc¡Ón de La Proüncia de Lambayeque

Que, mediante Ordenanza lVunicipal N'016/2021-|MPL, amplia los Benefcios Tributarios Y no

Tributarios en el fi,larco del Estado de Emergencia Nacional a consecuencia Del Coüd-19 para los

Contribuyentes de La Jurisdicc¡ón de La Proüncia de Lambayeque.

Que, mediante Ordenanza Munic¡pat N'024/2021.MP1, modifica y amplia los Benofic¡os Tnbutarios Y

no Tributarios establecidos en la Ordenanza Municipar N"016/2021-MPL, en el Marco del Estado de

Emergencia Nacional a consecuencia Del Covidl9, para los Contflbuyentes de La Jurisdicción de Lá Provincia
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de Lambayeque.
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Oue, mediante Ofic¡o N' '188/2021-MPL-SR , los regidores Luc¡o Aqu¡no Zeña, Erc¡lia Sorogashra

Damián y lr/anuel Vidaune Yerrén, presentan propuesta de Ordenanza Municipal que otorga Benef¡cio§

Tributarios y no Tributarios en el Marco del Estado dB Emergencia Nacional a Consecuencia del Coüd 19,

para los contribuyentes de la jur¡sdicción de la prov¡ncia de Lambayeque, obedec¡endo a la necesidad mitigar

los efectos dsl lmpacto del Covid 19 en el campo económico y de conlinuar beneficiando a nuestra población

con la regularización de sus obligaciones tributarias y no tributarias, mejorando del mismo modo nuestra

recaudación municipal. Dicha propuesta contempla la Condonación del 10ff/o de intereses y moras hasta el 31

de diciembre del 2021, parael pago de las deudas tibutarias consistentes en el impuesto predial, lmpuesto al

Patrimonio Vehicular, Arbitrios Iüunicipales, Arbitrios lvlunicipales y multas tnbutarias, asi como la condonación

de las obligaciones tributarias pendientes de pago, provenientes de un proceso de flscalización tributaria para

la Resoluciones de Determinación u Ordenes de Pago.

"LaMhaUquP,, Otno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú'

Que, mediante lnforme N" 164-2021-MPL-GAT, el Gerente de Administración Tributaria, señala que

ten¡endo en cuenta la calificación del brote del coronav¡rus ( CoVID 19), como una pandemia por la

Organización iilundial de la Salud, asf como el impacto que dicha situación podría acarrear en el¡ivel de los

ingiesos de las personas naturales y juridicas, y haciendo uso de la facultad establec¡da en el Texto Unico
grdenado de la Ley de Tributación Municipal, apfobado fned¡ante Decreto supremo N' 156-2004-EF, resulta

pertinente el otorgamiento de beneficios a los contribuyent-'s de nuestra jurisdicciÓn

Que, mediante Carta N' 1312-202'1-i/PL-GAJ, el Gerente de Asesorla Jurldica señala, que el

proyecto de ordenanza propuesto, se encuentra dentro de los parámetros legales, tal como lo estipula el

Supremo N''133-2013-EF que aprueba el nuevo Texto Único Ordenado del Código Tributario y demás

vigentes, además de ello se cuenta con el Acta de Elaboración, Revisión y Acuerdos sn relación con

ho proyecto, f¡rmado por los funcionan0s y autoridades de la MPL, por lo que concluye que el proyecto debe

ser elevado al Pleno de Concejo para su aprobación.

Que, med¡ante Oflcio N' 195/2021-IMPL-ACM, la coMlSlÓN DE ADM|NlsTRActÓH, ¡colOmh v
FINANZAS, integrado por tos regidores: Lucio Aquino Zeña, Augusta Ercilia sorogastúa Damián y Manuel

Vidaune yenén, proceáe a emitiiel dictamen RECOMENDANDo: APROBAR, el pmyecto de Ordenanza que

otorga Beneficioi Tributarios y no Tributarios en el L4arco del Estado de Emergencia Nacional a

Coniecuencia del Coüd 19, para los contr¡buyentes de la iurisdicción de la provincia de Lambayeque, de

conform¡dad con los lnformes técnicos y legales que escottan al exped¡onte.

E

POR CUANTO

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los artículos 9', 11", 17', 39", 40'de la

Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972,e1 Concejo Municipal de Lambayeque, en su Vigésima Segunda

Sesión Ord¡naria, realizada de manera virtual, de fecha 25 de Noüembre del 2021, cuya Acta es copia de lo

tratado conforme lo acredite el Socrotario Genoral intervin¡ento, con el voto a favor de los señores regidores:

José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejía, Luis Alberto Mancilla suarez, Augusta Efcil¡a

sorogastua Damián, Manuel vidaune Yenen, José Jesús Andrés Arévalo coronado, Em¡lio siesquen lnoñan,

Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña, Vayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos

Amando lnga Bustamante, y Delia María Gamero Silvestre, y, con dispensa del trám¡te de lectura y

aprobación del Acta y por UNANIMIDAD, se aprobÓ la siguiente:c)
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE OTORGA BENEFICIOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS EN EL

MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL A CONSECUENCIA DEL COVID.Ig PARA LOS

CONTRIBUYENTES DE LA JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE LAMBAYEQUE

ARTICULO PRIMERO: De los Benefic¡os Tributarios y no Tributarios a consecuencia del coronavirus (COVID

1e)
,l.1.. . CoNDoNACIÓN del 100o/o de los ¡ntereses y moras hasta el 31 de diciembre del 2021, para

el pago de las deudas tributarias consistentes en lmpuesto Predial, lmpuesto al Patnmonio Vehicular, Arbitrios

fi,4unicipales y Multas Tributarias, ya sea que se encuenÍen en la vÍa ord¡naria, como en la via coactiva.

1.2'. - CONDONACIÓN del 1off/o de los interoses y moras hasta el 31 de diciembre del 2021, para

el pago de las obligaciones tributarias pend¡entes de pago, provenientes de un proceso de fiscalización

tributana para las Resoluciones de Determinac¡ón (RD) u Ordenes de Pago (OP). De realizar el pago de la

Resoluc¡ón de Determinación u orden de Pago, CoNDONESE el pago de la Multa Tributaria (MT) que se

hubiere generado en un 99%.

ARTICULO SEGUNDO: El acog¡miento a los beneficios indicados se considerará como DESISTIMIENTO de

todo proceso adminishativo y/o judicial en kámite cún la puesta en conocimiento a la Mun¡cipalidad para el

levantamiento de los procedimientos de cobranza.

ARTICUL0 TERCERO: VIGENCIA.
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del prrmer día hábil posterior a su publicación conforme a

Ley y su apl¡cación será conforme a los artlculos mencionados en la presente ordenanza

DISPOSICIONES FINAI-ES

PRIMERA: FACULTAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administrac¡ón Tributaria (Sub Gerencia de

Tributación, Recaudación y Control de Deuda, Sub Gerencia de Fiscalización Tr¡butaria, Sub Gerencia de

Ejecuc¡ón Coactiva), a realizar acciones necesarias para la ejecución de la presente Ordenanza.

SEGUNDA: ENCARGAR, a la Secretaria General, la publicación del texto aprobatorio de la presente

Ordenanza Municipal confome a Ley; y al Area de Sistemas y Páginas Web, la publicaciÓn del integro de la

misma, en el portal institucional !4v\ry.¡r!!d!ambaveoqe.qob.pe.

, COMUNIQUESE, PUBUOUESE Y CUMPLASE

Dlst¡lbuc¡ón:
Alcaldla
Secrelarie General

G. Municipal

G. Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas

G. Asesoria Juridica
G. Planeamiento y Presupuesto

lng.A

G. de Tránsito, Transportes y Equipo Mecán¡co

G. de Recursos Humanos.

G. Administración Tributaria,
G. de lnfraestruclura y l-Jrbanismo.

G. de Serv¡o¡os Públbos y Geslión Amb¡ental.
Sub Gerencia de Fisc¿lizacl5n Administativa.
Portal Transparencia.
Arúivo
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